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EXTRACTO
 

HUMBERTO QUEZADA MORENO, Notario Titular 26ª Notaría Santiago, Avda.
Apoquindo Nº 3196, comuna Las Condes, CERTIFICA: Hoy, ante mí, Sres. IVÁN ENRIQUE
GATICA CONTRERAS y SOCIEDAD DE INVERSIONES TRAIGUÉN LIMITADA, ambos
domiciliados en Camino El Volcán N° 33322, comuna de San José de Maipo, Provincia
Cordillera, Región Metropolitana, modificaron la sociedad de responsabilidad limitada “FUNDO
TURÍSTICO SAN LORENZO LIMITADA”, nombre de fantasía “SAN LORENZO”,
constituida escritura pública de fecha 30 de septiembre del año 2010, otorgada ante don Juan
Ramón Venegas Morvan, Notario Suplente del Titular don Humberto Quezada Moreno, extracto
inscrito a fojas 53763 N° 37438 del Registro de Comercio Santiago año 2010. Modificaciones
consisten: amplían el objeto social, que quedará la siguiente forma: Objeto será: a) Servicio de
hotelería, hospedaje, restaurante, turismo y eventos en general; b) Actividades deportivas, de
recreación, relajación, tratamiento y terapias en general; c) La adquisición, tenencia,
administración, explotación, promoción, arrendamiento y subarrendamiento de toda clase de
bienes raíces, sean urbanos o rústicos; d) la intermediación inmobiliaria, la inversión en
proyectos inmobiliarios, la rehabilitación y subdivisión de predios, y cualquier lícita relacionada
con el rubro inmobiliario, así como la administración de sus propios bienes y la inversión de sus
frutos; e) Realización de clases en las más variadas materias; f) La importación, exportación,
compra, venta, representación, consignación, comercialización y distribución, de todo tipo de
mercaderías, productos, materias primas, máquinas; g) Producción agrícola y ganadera; y
cualquier otra actividad que se relacione directa o indirectamente con el objeto indicado. Demás
estipulaciones escritura extractada. Santiago, 4 de febrero del 2026. H, Quezada M.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

01/04/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 103


